
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR y 

aso 3 Aa o, 020023309 E 
. RESOLUCION No. 93-2-1-1- 

MANUEL MOLINA JALIL ¿o 0u1d 

SUBINTENDENTE'DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DB COKPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de agosto de 1993 $e ha otorgado ante el Notario Déciao * "Quinto del cantón Guayaquil, 
doctor Miguel Vernaza Requena la gacritura pública de constitución de la “tongañta de Responsabilidad 
Limitada denominada A.D.A.G.P. .CIÁ. LTDA, - AGKACEN DE. AUTO-DECORACION:, A $ 

e ea 

QUE el doctor Guillermo Chaag. Dareago ¿da solivitado - jeipreio de la indicada escrifabi >... 
pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de la misma; PS cn 

QUE el Departamento Jurídico de compañlas mediante oficio No. SC-DJC-93-2142 del 27 de septignt A a 
bre de 1993 ha emitido inforwe favorable para la continuación del trámite, una vez quepsoneidera que * z 

se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; Y ; ' eE, cÉ. , $ ¿ 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de coi o 

lesoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de Dr a, 

RESUELVE: Ca 

ARTICULO ramo APROBAR la constitución de la compañía A.D,A.G.P. Cid. LTDA. ALMACEN DE 
AUTO- DECORACION sicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de DOS WMILLONES DE 

SUCRES dividido en DOS MIL participaciones de UN MIL SUCRES gada una, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de Yos diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO oenceno DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al 
sargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO:Í — DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la 

indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b)] cumpla con las demds preseripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUXPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la fuperintendencia de Compañias, en Guayaquil, a       

     

  

b, Manuel Molina Ja 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENFTA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

(0_ sc. 
DL. NL 

Cer



tifico s Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 41.663, nímero 16.577 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el nímero 31.166 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y ocho 

tres.” El Registrador 

    
   

de Diciembre de mil novecientos 

Y ALCIVAR AÑADE 
del Cántén Guayaquel 

      

 


